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CELEBRA PARTIDO VERDE PRIMERA PLENARIA DE 
DIPUTADOS VERDES LOCALES DE TODO EL PAÍS
Representantes de este instituto 
político en los diferentes Con-
gresos locales, conformaron la 
Asamblea General de Legisla-
dores Verdes, para consolidar 
una agenda homogénea que 
respalde las labores legislativas 
en todo el país.

El Partido Verde Ecologista de 
México conformó, en un acto 
histórico, su Asamblea General 
de Legisladoras y Legisladores 
Verdes, que reúne a los dipu-
tados locales de este instituto 
político en los 32 Congresos es-
tatales del país, con el objetivo 
de consolidar una agenda de 
trabajo homogénea a nivel local 
y federal.

En la Sesión Plenaria que dio 
paso a la Asamblea General se 
acordó que esta agenda conjun-
ta permitirá apoyar las propues-
tas locales a nivel federal, así 
como respaldar la labor legis-
lativa federal en los diferentes 
Congresos locales, y para ges-
tionar las labores contará con el 
liderazgo de un Coordinador por 
un periodo de seis meses, cargo 
para el cual se asignó al diputa-
do local y Secretario General del 
Partido Verde en la Ciudad de 
México, Jesús Sesma Suárez.

En el encuentro estuvieron pre-
sentes el Mtro. Arturo Escobar 
y Vega, consejero político del 
Partido Verde; Karen Castrejón 
Trujillo, dirigente nacional del 
instituto político; Manuel Velas-
co Coello, Coordinador de Gru-
po Parlamentario del Verde en 
el Senado de la República; y 
Raúl Bolaños Cacho Cué, Vice 
coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde en la 
Cámara de Diputados, quienes 
reconocieron la labor de perso-
nalidades como el fundador del 
Partido, Don Jorge González To-
rres y del licenciado, quien fue-
ra presidente del Partido Verde, 
Jorge Emilio González Martínez, 
quienes labraron el camino que 
permitió el crecimiento del Parti-
do Verde como la tercera fuerza 
política en México.

Al respecto, el Maestro Arturo 
Escobar y Vega, consejero po-
lítico del Partido Verde, destacó 
la labor del instituto político, mis-
ma que se ha visto reflejada en 
el crecimiento de este a lo largo 
de su historia, y principalmente 
en las pasadas elecciones, ya 
que, por primera vez en su histo-
ria, consiguió la representación 
en los 32 Congresos locales al-
rededor de la República.

Por su parte, Karen Castrejón 
Trujillo, dirigente Nacional del 
Partido Verde, reiteró la impor-
tancia de los resultados electo-
rales y los logros alcanzados por 
este instituto político, los cuales, 
señaló, fueron trabajados de la 
mano con la ciudadanía, misma 
que ha expresado sus necesi-
dades más apremiantes y que, 
aseguró, serán respondidas 
mediante esta gran plataforma, 
misma que respaldará las labo-
res legislativas a nivel local y fe-
deral.

La plataforma tiene seis pro-
puestas insignia que son: La-
boratorios Nacionales de me-
dicinas, para contrarrestar el 
desabasto de medicamentos y 
reducir el gasto de las familias 
en ese rubro; trabajo digno para 
personas con discapacidad; la 
implementación de tecnología 
para combatir la inseguridad y 
prevenir el delito; garantizar el 
acceso al agua de forma sufi-
ciente y salubre, y sancionar 
como graves todos los delitos 
ambientales con penas de hasta 
5 años de prisión.
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APOYAMOS Y SEGUIREMOS APOYANDO TODO PROYECTO DE 
LA DRA. CLAUDIA SHEINBAUM Y LA 4T EN BENEFICIO DE LA 
NACIÓN: PARTIDO VERDE 

NUEVA REFORMA, UN HITO EN MATERIA DE BIENESTAR 
ANIMAL: PARTIDO VERDE

El Partido Verde Ecologista de 
México desmiente categórica-
mente las afirmaciones vertidas 
en el documento publicado por 
la periodista Leticia Robles de la 
Rosa, mediante su cuenta en la 
red social X.

Dicho contenido presentado, no 
representa ni refleja una postura 
oficial de parte del Partido Ver-
de ni de sus liderazgos. Si bien, 
la información se desarrolla en 
torno a la opinión personal de 
uno de nuestros militantes, el 
Mtro. Arturo Escobar, aclaramos 
que dicha postura es personal y 
como instituto político en ningún 
momento hemos rechazado o 
mostrado oposición a la inicia-
tiva en materia de Supremacía 
Constitucional promovida por 
los legisladores Ricardo Mon-
real Ávila y Adán Augusto López 
Hernández.

El Partido Verde se mantiene 
firme en su compromiso de tra-
bajar de manera coordinada 
con nuestros aliados y reitera su 
apoyo total a los proyectos de 
nuestra presidenta, Dra. Claudia 
Sheinbaum, en beneficio de la 
nación.

Gracias al trabajo coordinado de 
las legisladoras y los legislado-
res en la Cámara de Diputados y 
el Senado de la República, res-
pectivamente, la prohibición del 
maltrato animal estará escrita en 
la Constitución.

El Partido Verde Ecologista de 
México celebró la aprobación 
de la reforma constitucional en 
materia de protección animal, 
impulsada por este instituto polí-
tico, la cual marca el inicio de un 
cambio significativo en materia 
del cuidado, protección y respe-
to a los animales.

Dicha reforma, que logró el apo-
yo de las legisladoras y los le-
gisladores tanto en la Cámara 
de Diputados como en el Sena-
do de la República, dejará escri-
to en la Constitución Mexicana 
que el maltrato a los animales 
queda prohibido, y permitirá al 
Congreso la creación de una ley 
de protección y bienestar animal 
aplicable en todo el país.

Asimismo, establece como res-
ponsabilidad del Estado mexi-
cano el garantizar cuidado, pro-
tección y trato adecuado a los 
animales;

y como obligación del sector 
educativo incorporar temas de 
cuidado animal en los planes y 
programas de estudio.

Otro aspecto destacado de esta 
reforma es el establecimiento de 
bases sólidas para garantizar 
respeto a los animales destina-
dos al consumo humano, pues 
señala la obligación de evitar el 
maltrato en la crianza, el apro-
vechamiento y sacrificio de las 
especies.

En tal sentido, el Partido Verde 
se congratula de este gran paso 
en favor del bienestar animal, 
cuyo impacto no solo beneficia 
a los animales, es también un 
gran avance en favor de nuestra 
sociedad.

Reiteramos el reconocimien-
to a la labor de las y los legis-
ladores de los diversos grupos 
parlamentarios presentes en 
ambas Cámaras, subrayando 
éste como un esfuerzo conjunto, 
muestra del firme compromiso 
por seguir avanzando en benefi-
cio tanto de la sociedad mexica-
na como de los animales.
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LA COSTA CHICA DE GUERRERO EN EL OJO DEL HURACAN JOHN
Tras la formación de John como ci-
clón tropical a las 21:00 UTC del 22 
de septiembre, se emitieron alertas 
y avisos de tormenta tropical en 
Guerrero y Oaxaca. A medida que 
John se intensificaba rápidamente, 
algunos de estos se convirtieron en 
Avisos de Huracán. Se prepararon 
más de 80 refugios de emergencia 
y se evacuó a 3.000 personas. Una 
vez que John tocó tierra, las áreas 
a lo largo de la costa sufrieron des-
lizamientos de tierra mientras caían 
más de 250 de lluvia en partes de 
Guerrero y Oaxaca.  

Más de 98.200 personas se que-
daron sin electricidad en Oaxa-
ca, donde se desplegaron 18.000 
miembros de las fuerzas armadas 
y trabajadores del gobierno para 
ayudar en las operaciones de res-
puesta a emergencias. Las lluvias 
torrenciales también cayeron en los 
estados vecinos de Chiapas, Vera-
cruz, Michoacán y Puebla. 

Los efectos de John al impactar la 
región Costa Chica  la noche del 23 
de septiembre y madrugada del 24 
de septiembre provocaron serias 
afectaciones en viviendas, caída de 
postes, árboles y anuncios espec-
taculares, así como la suspensión 
del suministro eléctrico por varias 
horas en Cruz Grande, Copala y 
Marquelia.

La Carretera Federal 200 en 
su tramo Acapulco - Pinote-
pa, la principal vía de comuni-
cación terrestre de la región,

Esta fuerza incluye actores como 
el Ejército, la Marina, la Guardia 
Nacional, la Secretaría de Infraes-
tructura, Comunicaciones y Trans-
portes, la Comisión Federal de 
Electricidad, la Comisión Nacional 
del Agua y el sector salud nacional, 
que se han sumado a los esfuerzos 
del gobierno de Guerrero y del mu-
nicipio de Acapulco. Las autorida-
des federales han evacuado hasta 
el momento a 4.877 personas de 
zonas inundadas y reportan 5.000 
personas en 58 albergues tempora-
les ubicados en las regiones de la 
Costa Grande y Costa Chica.

Los tres niveles de gobierno (fede-
ral, estatal y municipal), las Fuer-
zas Armadas, la Cruz Roja Mexi-
cana, el sector privado, junto con 
otras organizaciones de la socie-
dad civil y dependencias guberna-
mentales, han aumentado el apoyo 
en los estados afectados por John. 
El Gobierno ha ampliado su respal-
do en Guerrero, movilizando más 
personal para labores de búsqueda 
y rescate, asistencia humanitaria, 
restablecimiento de servicios crí-
ticos y protección de la población. 
El Sistema Nacional de Protección 
Civil de México sigue respondiendo 
en Michoacán, Oaxaca y Colima, 
habiendo establecido un Puesto 
de Mando en la 12ª Zona Naval en 
Acapulco, para coordinar las accio-
nes operativas de gobierno.

registró un corte total a la circula-
ción a la altura de la localidad de 
San José Las Palmas, en el muni-
cipio de Cuautepec, la madrugada 
del 25 de septiembre.  Un vehículo 
de una empresa de telefonía resul-
tó afectado al caer en el socavón 
que generó el reblandecimiento de 
la terracería en la carretera.

Según declaraciones de la Coordi-
nadora General del Servicio Meteo-
rológico Nacional (SMN), Alejandra 
Margarita Méndez Girón, hasta el 
27 de septiembre de 2024 el hu-
racán John había acumulado solo 
en el estado de Guerrero una pre-
cipitación total de hasta 1,442 mm, 
lejos de los 350 mm registrados por 
el huracán Otis, que afectó la enti-
dad once meses antes.

Según declaraciones de la Coordi-
nadora General del Servicio Meteo-
rológico Nacional (SMN), Alejandra 
Margarita Méndez Girón, hasta el 
27 de septiembre de 2024 el hu-
racán John había acumulado solo 
en el estado de Guerrero una pre-
cipitación total de hasta 1,442 mm, 
lejos de los 350 mm registrados por 
el huracán Otis, que afectó la enti-
dad once meses antes.

La Coordinación Nacional de 
Protección Civil informó que 
más de 18.728 elementos de 
una Fuerza de Tarea interinstitu-
cional están llevando a cabo la-
bores de atención a la población
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VERDES Y FPVA PREMIAN A LA DRA. ALICIA BÁRCENA POR 
SU MÉRITO AMBIENTAL EN FAVOR DE MÉXICO Y EL MUNDO
El Partido Verde Ecologista de 
México y la Federación de Par-
tidos Verdes de las Américas 
(FPVA) otorgaron el Premio al 
Mérito Ambiental, a la Doctora 
Alicia Bárcena Ibarra, secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de México, por su im-
portante labor y trayectoria en 
favor de los recursos naturales 
en nuestro país y el mundo.

Desde el Alcázar del Castillo de 
Chapultepec, la subsecretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, Marina Robles García, 
quien recibió el premio a nom-
bre de la doctora Bárcena, des-
tacó el privilegio de recibir el re-
conocimiento a nombre de “una 
mujer entrañable, capaz y com-
prometida”; celebró la presencia 
de los liderazgos ambientalis-
tas presentes en el acto, tanto 
nacionales como de diferentes 
partes del mundo, con quienes 
se comparte, dijo, un propósito 
común en la lucha para la cons-
trucción de futuro mejor.

Dicho galardón reconoce la la-
bor que la Dra. Alicia Bárcena 
ha dedicado, durante más de 
cuatro décadas, a la protección 
del medio ambiente y la promo-
ción del desarrollo sostenible.

En tal sentido, la dirigente nacio-
nal del Partido Verde Ecologista 
de México, Karen Castrejón Tru-
jillo, refrendó el reconocimiento 
a la trayectoria de una gran am-
bientalista mexicana, bióloga y 
diplomática, quien hoy dirige la 
política ambiental en México al 
frente de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.

Ante liderazgos de los Partidos 
Verdes integrantes de la FPVA, 
de la Global Greens, legislado-
res y miembros del Partido Verde 
Ecologista de México, Castrejón 
Trujillo aseguró que la titular de 
la Semarnat ha tenido un gran 
desempeño tanto en México 
como en el exterior y destacó la 
importancia de continuar su la-
bor como miembro del gabinete 
de otra mujer ejemplar, nuestra 
presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo, lo cual permitirá seguir 
dando pasos en favor del medio 
ambiente y la justicia social.

Cabe señalar que en su tra-
yectoria internacional, la Dra. 
Bárcena ha ocupado cargos 
relevantes en la ONU, inclu-
yendo la dirección ejecutiva de 
la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CE-
PAL), donde impulsó la imple-
mentación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en la re-
gión.

Tras celebrar el reconocimiento, 
Flor de María Hurtado, presiden-
ta ejecutiva de la FPVA, pidió a 
la Dra. Bárcena continuar esa 
labor que fortalece a la madre 
tierra; agradeció a Don Jorge 
González Torres, por su trayec-
toria y visión al fundar el Partido 
Verde Mexicano, hoy Ecologista 
de México, y por toda la labor 
en aporte a la Federación de los 
Partidos.

En el marco del encuentro se 
celebró también la presentación 
del libro “La cultura de los pue-
blos originarios necesaria para 
vivir en armonía”, por parte de re-
presentantes de los pueblos ori-
ginarios encabezados por Gua-
dalupe Pérez Olguín y Eduardo 
Méndez, quienes destacaron la 
importancia de reconocer el tra-
bajo de las comunidades, pues 
históricamente han sido grandes 
aliados en la protección de los 
recursos naturales.
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IMPULSA PARTIDO VERDE, AGUINALDO DIGNO DE 30 DÍAS 
DE SALARIO

PROPONE PARTIDO VERDE LA CREACIÓN DEL DÍA NACIONAL 
DE LA REFORESTACIÓN

Reforma a la LFT permitirá du-
plicar el monto de dicha con-
quista laboral que no ha tenido 
cambios desde hace 54 años

Con el fin de lograr que el agui-
naldo que perciben los trabaja-
dores del país como un derecho 
laboral, sea justo, proporcional y 
suficiente, el Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista 
de México (GPPVEM), propuso 
reformar el artículo 87 de la Ley 
Federal del Trabajo (LFT), para 
que dicha percepción aumente 
hasta 30 días de salario.

Al presentar la propuesta ante 
el pleno legislativo, la diputada 
ecologista, Gabriela Benavides 
Cobos, resaltó que en México, 
el aguinaldo, como otras presta-
ciones de ley que se otorgan a 
los trabajadores, no es solo un 
derecho laboral que se ha con-
quistado con mucho esfuerzo, 
sino un apoyo vital que impulsa 
el desarrollo del capital humano 
y mejora la economía familiar.

Comentó que, aunque en la ac-
tualidad los derechos laborales 
son ampliados y se han protegi-
do en los últimos seis años con 
el crecimiento de los ingresos a 
los trabajadores

, es necesario seguir trabajando 
para la recuperación del poder 
adquisitivo de la clase trabaja-
dora.

Por ello “una mejora en la pro-
ductividad de las y los trabajado-
res debe acompañarse, no sólo 
con el incremento de su salario, 
sino también con un aguinaldo 
digno y más justo, lo cual re-
presentaría para las familias, la 
posibilidad de sufragar gastos 
asociados a la salud, a la edu-
cación para sus hijos, al pago de 
impuestos que debe cubrirse al 
principio del año e incluso, desti-
nar un porcentaje a la recreación 
y al entretenimiento familiar.”

Recordó que en México el agui-
naldo se convirtió en una presta-
ción irrenunciable para las y los 
trabajadores y en 1970 se refor-
mó la Ley Federal del Trabajo 
para incorporarla en el artículo 
87.

La senadora Jasmine Bugarín 
recordó que la FAO indicó que 
México ocupa uno de los prime-
ros lugares en tasas de defores-
tación a escala mundial.

Para apoyar el desarrollo soste-
nible, así como, proteger y res-
taurar los ecosistemas de Méxi-
co, la senadora Jasmine Bugarín 
Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde en el Se-
nado de la República, propuso 
una iniciativa con proyecto de 
decreto para que se declare el 
segundo sábado del mes de ju-
lio como el “Día Nacional de la 
Reforestación”.

La senadora Bugarín recordó 
que según datos de la Organi-
zación de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricul-
tura (FAO), México ocupa uno 
de los primeros lugares en tasas 
de deforestación en el mundo; 
ya que, los rangos de las tasas 
de deforestación fluctúan en-
tre 75 mil hectáreas a cerca de 
1.98 millones de hectáreas por 
año. Además, las estimaciones 
oficiales muestran una pérdida 
de vegetación arbolada en los 
últimos años de cerca de 1.08 
millones de hectáreas anuales.

También, la FAO señala que la 
degradación de las áreas fores-
tales es frecuentemente deter-
minada por el uso no sustenta-
ble de los recursos forestales, 
señalando factores que contri 
buyen a que finalmente se sus-
cite la deforestación, entre ellos, 
que la extracción de productos

es muy superior a la capacidad 
del bosque para regenerarlos, 
donde la tala clandestina y la 
extracción de leña incrementan 
dicha sustracción; las plagas y 
enfermedades forestales; los in-
cendios forestales; producción 
de madera industrial no autori-
zada; además de que se estima 
que sólo el 15.1 por ciento, unas 
8.6 millones de hectáreas, de la 
superficie total arbolada, está 
bajo manejo técnico de algún 
tipo.

La legisladora ecologista argu-
mentó que su propuesta sumaría 
a que se consoliden los trabajos 
de políticas públicas y progra-
mas implementados para lograr 
parte de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019 
– 2024, en el cual se estable-
ce el compromiso del gobierno 
de México para impulsar el de-
sarrollo sostenible como factor 
indispensable del bienestar, es 
decir, trabajar por la satisfacción 
de necesidades de la genera-
ción presente sin comprometer 
la capacidad de las generacio

nes futuras; al respecto, Bugarín 
Rodríguez reconoció la labor y 
resultados del programa
“Sembrando Vida”, y de los pro-
gramas implementados por la 
Comisión Nacional Forestal.

Finalmente, ante dicho panora-
ma, la senadora Jasmine Buga-
rín señaló la necesidad de que 
la reforestación sea reconocida 
como un factor esencial para 
fortalecer las barreras foresta-
les, regular el clima, aumentar 
la disponibilidad de agua, pre-
venir la erosión del suelo, con-
servar la biodiversidad y mitigar 
el impacto del cambio climático; 
y para impulsar y arraigar este 
reconocimiento, reiteró su pro-
puesta de establecer el segundo 
sábado de julio como el “Día Na-
cional de la Reforestación”; aña-
dió que la fecha es adecuada, 
ya que la temporada de incen-
dios en el país finaliza en junio, 
lo que permitiría llevar a cabo 
actividades de reforestación en 
diferentes ecosistemas y abor-
dar las pérdidas forestales.

Sin embargo, a diferencia de 
otras prestaciones laborales, el 
aguinaldo no ha tenido cambios 
significativos desde hace 54 
años.

Destacó que de acuerdo con 
la encuesta termómetro laboral 
de la OCC mundial,al menos el 
50 por ciento de las empresas 
mexicanas ya ofrecen más de 
15 días de salario en el aguinal-
do y el 38 por ciento de los co-
laboradores reciben el doble de 
lo establecido en la ley, es decir 
30 días.

Ante ello, dijo, es necesario mo-
dificar la Ley Federal del Traba-
jo para que esto ya no sea un 
acto de buena voluntad y se 
establezca en el artículo 87 de 
la LFT duplicar los días de agui-
naldos que le otorgan a las y los 
trabajadores, pasando de 15 a 
30 días de salario.
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